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NOTARÍO(A) ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ
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QUITO «e GUAYAQUIL

 

Doctora

Ana Julia Solís Chávez

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO

Ciudad.-

Señora Notaria:

Solicito se realice la protocolización de los siguientes documentos, relativos al Poder

otorgado por la compañía TIGRE COLOMBIA S.A.S., y se me otorguen 4 copias

certificadas.

Atentamente,

  cz

Dr. Milton Carrera Proaño

MAT: 5634 C.A.P.

Robles E4-136 y Av. Amazonas, Edif, Proinco Calisto, piso 12.T: 593 2 2544144 F: 593 2 2503743, QUITO - Ecuador WWW crcp ec

Av. 9 de Octubre 100, Edif. La Previsora, Of: 2202. T: 593 4 2300600 F: 593 4 2321773, GUAYAQUIL - Ecuador | o



 

 

Tigre Colombia S.A.S (la “Compañía” ), una

sociedad organizada y existente bajo las leyes de

Colombia, con domicilio principal en Km 1.5 via

Siberia — Cota, condominio empresarial Potrero

Chico, Parque Industrial Robles ll, Bodegas 7 y 8,

Cota - Colombia, por este instrumento otorga

poder especial, amplio y suficiente cual en

derecho se requiere, a favor de GREGORIO

AUGUSTO SLUSARZ AMADIG!, para que en su

nombre y representación, pueda ejercer las

  

   

Compañía en su calidad de socio o accionista, de

acuerdo a lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley

de Compañías de Ecuador. El apoderado podrá

también certificar la estructura accionaria y

cualquier otra información societaria de la

Compañía.

Dado y firmado en BOGOIA

OFZ_ABezLl ¿bss
COTA

(Todo poder debe ser otorgado ante Notario y

apostillado o autenticado por el Cónsul del

Ecuadordel lugar del domicilio de la compañía)

Salva mMRITYÍ

 

no siguientes facultades: conteste demandas
cumpla las obligaciones contraídas po

4

(signature/firma)

By/Por:CDÉSID_ 941_8,Énesig

Occupation/Cargo: A ADA y ELA.

NOTARIA DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE|

14 FIRMA Y CONTENIDO

U CONSUELO EMILCE ULLOA AERRERA

cora NOTARIA UNICA DE COTA
CUNDINAMARCA

Comparecio ante el notario unico:

EDESIO DA SILVA MARTINS

Identificado conPasaporte N* 651625 de BOGOTA

   
   

    

  

enido del anteriorY manisfestó que reconoceel co
a y huella que lo. documento como cierto y que la

autorizan son su autggráfa nto son a

autenticas, asi seAífrmó. AR
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Libertad y Orden

País: REPUBLICA DE COLOMBIA
(Country: - Pays:)

Ha sido firmado por:
(Has been signed by: - A été sigué par:)

Actuandoen calidad de: -
(Acting in the capacity of. - Agissant en quajité de: )

NOTARIAS CUNDINAMARCA
st revétu du sceau de / timbre de:)

Lleva el sello/estampilla de:
(Bears the seal/stamp of -

En: 4 BOGOTA - EN LÍNEA
(AL -A2)

- El: 4/9/2015 9:00:30 a.m.
(On: - Le:)

Por: APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN
(By: The Ministry of Forcign Afínics of Colombia

No: A2PEJ9030480
(Under Number: - Sous le numéro:)

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:)
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia
AMPARO DE LA CRUZ TAMAYO RODRIGUEZ
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY
BOGOTA - COLOMBIA

(Certified - Attesté)
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REPÚBLICADE COLOMBIA
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961)

El presente documento público
(This public document - Le présent acie public)

ULLOA HERRERA CONSUELO EMILCE

- Far: Ministáre des Affaires Etrangéres de la Colombie )

Firma: (Signamwre:)

 

Nombre del Titular:
(Name ofthe holder ofdocument:

Now du titulaice:)

Tipo de documento:
(Type ofdocument: - Type du document:)

Número de hojas apostilladas:
(Number ofpages: - Nombre de pages:)

070041003808715

PODER ESPECIAL

TIGRE COLOMBIAS.A.S. // GREGORIO SLUSARZ

Expedido (mmidd/aaaa): 04/07/2015

El Ministerlo de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostillado, Artículo 3 Ley 455/98

 

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web:

The authenticity af this Apostills may be verified by accessing the e-Register on the following web site:

Uauthenticitó de catte Apostllle peut Stre vérifice en accédant l'e-Registra sur le site web suivant:

www.cancilleria.gov.co/lapostillBAra pEcIMA PRIMERA DE QUITO

 
en —2- 77Quito,a 16 JUN;

 

   
  

   

   

De acuerdo conla facultad prevista en el num
Art, 18, de la Ley Notarial, doy fé que la COP q

antecede es igual al documento presentado ante;

   
 

Ana Julia Solís Chávez:
APRIMERA DE QUIT



a7—l|—'ESCRITURANO.2015-17-01-11-P02280

r.h.

RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición del doctor

Milton Carrera Proaño, con matrícula profesional número cinco

mil seiscientos treinta y cuatro del Colegio de Abogados de

Pichincha, en esta fecha y en tres fojas útiles, incorporo al

protocolo de Escrituras Públicas de la Notaría Décimo Primera de

este cantón a mi cargo, el poder otorgado por la Compañía Tigre

Colombia S.A.S. en favor del señor Gregorio Augusto Slusarz

Amadigi que antecede.- Quito, a dieciséis de junio del dos mil

quince.- r.h.

   YDRA.-A AA SOLÍS CHÁVEZ
NOTARIA DECÍMA PRIMERA DE QUITO

 



 

   

 

    

JOTARÍA Dra. AnaJulia S
CIMA PRIMERA NOTARI

   NOTARÍA

a
QUITO - EC

   
Esfiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la
protocolización del poder otorgado por la Compañía TIGRE

COLOMBIA S.A.S. en favor del señor GREGORIO

AUGUSTO SLUSARZ AMADIGI, debidamente sellada y

firmada en el mismo lugar y fecha de su protocolización. r.h.

   
. IA SOLÍS CHÁVEZ

NO PRIMERA DEQUITO

  Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso
Telefs.: 2560-597 / 2546-770 / 0969062615 Quito - Ecuador
web: www.notarial 1quito.com.ec email: ajsOnotarial 1quito.com.ec


